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I. DISPOSICIONES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

I.4. Consejo de Gobierno 

Vicerrectorado de Políticas Académicas 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la memoria del «Doble Grado en Ingeniería Mecánica e 
Ingeniería Electrónica Industrial y Automática». 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la memoria del «Doble 
Grado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial y Automática». 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la oferta académica y oferta de plazas de admisión en 
Grados y Másteres oficiales para el curso académico 2017-2018. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la oferta académica y 
oferta de plazas de admisión en Grados y Másteres oficiales para el curso académico 2017-
2018. 

OFERTA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO EN GRADOS PARA EL CURSO 2017-2018 

Centro Titulación 
Límite de 
plazas a 

efectos de 
preinscripción 

Oferta 
de 

plazas 

Facultad de 
Ciencias 

Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Sin límite 75 

Grado en Química Sin límite 45 

Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

Grado en Administración y Dirección de Empresas Sin límite 110 

Grado en Finanzas y Contabilidad Sin límite 65 

Grado en Turismo Sin límite 70 (35 
online) 

Facultad de 
Derecho 

Grado en Derecho Sin límite 115 

Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Sin límite 140 (90 
online) 

Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de 
Empresas 

40 40 

Facultad de 
Educación 

Grado en Maestro de Educación Infantil 90 90 

Grado en Maestro de Educación Primaria 150 150 

Grado en Educación Social 70 70 

Grado en Pedagogía Sin límite 65 
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Centro Titulación 
Límite de 
plazas a 

efectos de 
preinscripción 

Oferta 
de 

plazas 

Facultad de 
Humanidades y 
Comunicación 

Grado en Comunicación Audiovisual 85 85 

Grado en Español: Lengua y Literatura Sin límite 100 (85 
online) 

Grado en Historia y Patrimonio Sin límite 95 (65 
online) 

Escuela 
Politécnica 
Superior 

Grado en Ingeniería Informática Sin límite 175 (90 
online) 

Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural Sin límite 35 

Grado en Arquitectura Técnica Sin límite 35 

Grado en Ingeniería de Organización Industrial Sin límite 55 

Grado en Ingeniería Civil Sin límite 50 

Grado en Ingeniería Mecánica Sin límite 100 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática Sin límite 45 

Doble Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática e 
Ingeniería Mecánica 

20 20 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud 

Grado en Enfermería 60 60 

Grado en Terapia Ocupacional 70 70 

Escuela 
Universitaria de 

Relaciones 
Laborales 

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos Sin límite 50 

OFERTA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO EN MÁSTERES PARA EL CURSO 2017-2018 

Centro Titulación 
Límite de 
plazas a 

efectos de 
preinscripción 

Oferta 
de 

plazas 

Facultad de 
Ciencias 

Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias Sin límite 50 

Máster Universitario en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca 
del Duero 

Sin límite 20 

Máster Universitario en Química Avanzada Sin límite 20 

Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) Sin límite 30 

Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de 
Cuentas 

35 35 

Facultad de 
Derecho 

Máster Universitario en Derecho de la Empresa y de los Negocios NO SE OFERTA 

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 30 30 
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Centro Titulación 
Límite de 
plazas a 

efectos de 
preinscripción 

Oferta 
de 

plazas 

Facultad de 
Educación 

Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas Sin límite 15 

Máster Universitario en Profesor en Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas 

Sin límite 125 

Curso de Formación Pedagógica y Didáctica Sin límite 25 

Facultad de 
Humanidades 
y 
Comunicación 

Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación Sin límite 20 

Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia 40 40 

Escuela 
Politécnica 
Superior 

Máster Universitario en Ingeniería Industrial Sin límite 25 

Máster Universitario en Ingeniería Informática Sin límite 20 

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos Sin límite 60 

Máster Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia 
Energética en la Edificación 

Sin límite 135 

Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible Sin límite 25 

OFERTA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO EN MÁSTERES INTERUNIVERSITARIOS 
PARA EL CURSO 2017-18. 

Centro Titulación 
Límite de 
plazas a 

efectos de 
preinscripción 

Oferta 
de 

plazas 

Facultad de 
Ciencias 

Máster Universitario en Electroquímica, Ciencia y Tecnología 
(Interuniversitario: Alicante, Autónoma de Barcelona, Autónoma de 
Madrid, Barcelona, Burgos, Córdoba, Murcia, Valencia y Politécnica 
de Cartagena) 

Sin límite 5 

Máster Universitario en Evolución Humana (Interuniversitario: 
Burgos, Alcalá y Complutense de Madrid) 

Sin límite 15 

Facultad de 
Derecho 

Máster Universitario en Derecho y Administración Local. 
(Interuniversitario: Almería y Burgos) 

Sin límite 15 

Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

Máster Universitario en Investigación en Administración y 
Economía de la Empresa (Interuniversitario: Salamanca, Burgos, 
Valladolid y León) 

Sin límite 5 

Máster Universitario en Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (Interuniversitario: Valladolid, Salamanca, León y 
Burgos) 

Sin límite 10 

Escuela 
Politécnica 
Superior 

Máster Universitario en Integridad y Durabilidad de Materiales. 
Componentes y Estructuras (Interuniversitario: Oviedo, Cantabria y 
Burgos) 

Sin límite 15 
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ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la normativa para la composición y constitución de la 
«Junta Transitoria de la Facultad de Ciencias de la Salud». 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la Normativa para la 
composición y constitución de la «Junta Transitoria de la Facultad de Ciencias de la Salud»1. 

NORMATIVA PARA LA COMPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA «JUNTA TRANSITORIA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS» 

Exposición de Motivos 

1. El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, reunido en sesión ordinaria de 28 de 
marzo de 2014, dando respuesta a una creciente demanda académica de nuestro entorno socio-
cultural y económico más próximo, aprobó la Memoria por la que se solicitó a la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León la creación de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

Posteriormente, la Junta de Castilla y León, por Acuerdo 68/2014, de 4 de septiembre creó la 
«Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos», suprimiendo la Escuela 
Universitaria de Enfermería, dependiente de la Gerencia Regional de Salud, adscrita a la 
Universidad de Burgos, al tiempo que autorizaba la puesta en funcionamiento de esta Facultad, 
declarando que se impartirán en ella las enseñanzas universitarias oficiales conducentes a la 
obtención de los títulos de «Grado en Enfermería» y «Grado en Terapia Ocupacional». 

Finalmente, dando cierre a esta andadura constitutiva inicial, el día 5 de septiembre de 2014, 
el Rector de la Universidad de Burgos, de conformidad con el artículo 20 de la LOU y el artículo 
83 de los Estatutos de la Universidad de Burgos, publicó una Resolución por la que nombraba 
Decano-Comisario de esta Facultad al Profesor Dr. D. Fernando Lara Ortega, y ordenaba al 
Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad el inicio de los trámites necesarios para la 
creación del Departamento de Ciencias de la Salud. 

A lo largo de este tiempo, se ha incrementado notablemente su claustro docente por medio de 
la convocatoria de varios concursos públicos de profesorado, realizándose un serio esfuerzo en 
dotar a este nuevo Centro de una plantilla de profesorado cualificado y con experiencia 
profesional adecuada al perfil de las enseñanzas que en él se imparten y al nivel de exigencia 
de los tiempos actuales. De acuerdo con esta progresión y los datos oficiales obrantes en la 
Universidad, esta Facultad se encuentra integrada, en la actualidad, por un total de 74 
profesores, de los cuales 28 están en posesión del título universitario de Doctor y, de entre este 
grupo de Doctores, hasta 14 desempeñan sus tareas docentes e investigadoras con dedicación 
a tiempo completo; a su vez, de este último grupo, 8 mantienen una vinculación permanente a la 
Universidad. 

2. Transcurridos más de dos años desde su implantación, es conveniente articular una forma 
idónea de funcionamiento de sus órganos de gobierno, especialmente, por lo que ahora nos 
ocupa, la constitución de un órgano que haga las veces de una Junta de Facultad –si bien con 
un carácter transitorio– que, entre otras competencias, asuma la de convocar el proceso para 
elección de Decano. 

Sin embargo, a tenor de los datos antes indicados, la tipología y características actuales del 
profesorado que forma parte de esta Facultad determinan la imposibilidad de ajustar de forma 
definitiva la composición de su Junta de Centro a lo previsto en el artículo 67 de nuestro régimen 
estatutario, dado que no cuenta con un número suficiente de profesores con vinculación 
permanente a la universidad. 

De otro lado, teniendo en cuenta la coyuntura actual y las perspectivas de futuro, resulta 
previsible que durante algunos años más no sea posible todavía alcanzar tales criterios. Es 
decir, nos encontramos ante una situación excepcional, por lo que –correlativamente– resulta 
imprescindible articular una solución también excepcional, que se construye a través de una 

1 Publicado en el BOCYL núm. 31, de 15 de febrero de 2017. 
                                                 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2017/02/15/pdf/BOCYL-D-15022017-4.pdf
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normativa con vocación provisional, siguiendo modelos adoptados para casos similares en otras 
universidades. En ella se contempla la constitución de una «Junta Transitoria de la Facultad de 
Ciencias de la Salud» que, entre otros méritos, garantice una amplia representación de todos los 
sectores de la comunidad universitaria. 

Se concibe, además, con la finalidad de soportar unas normas mínimas de funcionamiento 
básico que den respuesta a la realidad actual del Centro y a la necesidad de dotarlo de 
autonomía operativa. 

3. Por último, esta normativa debe servir estrictamente durante el tiempo en que la situación 
y características del profesorado existente no permitan una aplicación plena del artículo 67 de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos. 

De este modo, y en coherencia con lo anteriormente expuesto, una vez culminado el primer 
periodo de mandato de cuatro años conferido a la Junta Transitoria, esta norma debe ser 
revisada y, en su caso, sustituida por otra que se adapte plenamente a las exigencias 
estatutarias. 

Artículo 1. Miembros del Centro. 

Tienen la condición de miembros de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Burgos quienes, perteneciendo a la comunidad universitaria en su condición de docentes, 
investigadores, estudiantes o personal de administración de servicios, estén vinculados 
formalmente a dicho Centro por docencia en las titulaciones de Grado y Máster que, en su caso, 
se oferten, así como por razones investigadoras o por adscripción. 

Artículo 2. Composición de la Junta Transitoria de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

1. La «Junta Transitoria de Facultad» será presidida por el Decano y estará compuesta por 
30 miembros elegidos conforme al procedimiento contemplado en el Reglamento Electoral de la 
Universidad para las Juntas de Facultad, más los representantes natos, todos ellos 
pertenecientes a los distintos sectores de la comunidad universitaria. 

Los miembros electos de la Junta Transitoria de Facultad se distribuirán de acuerdo con la 
siguiente representación: 

a) 19 profesores, de los cuales, al menos siete deberán ser doctores con vinculación 
permanente a la universidad. 

b) 9 estudiantes, siendo uno de ellos el Delegado del Centro. 

c) 2 miembros del personal de administración y servicios. 

2. Son miembros natos el Decano, el/los Vicedecano/s, el Secretario del Centro, que actuará 
como Secretario de la Junta Transitoria de Facultad, y el Administrador del Centro. 

3. Las vacantes que se produzcan en cualquier momento del mandato del órgano colegiado 
serán cubiertas por los candidatos que, dentro de su cuerpo electoral respectivo, hubieran 
obtenido el mayor número de votos en la última elección. 

4. Si algún miembro electo pasa a formar parte del equipo de gobierno del Centro, 
adquiriendo la condición de miembro nato, será sustituido mientras ostentare esa condición de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. En todo caso, un profesor con vinculación 
permanente no podrá ser sustituido por otro miembro electo que no ostente esa vinculación. 

Artículo 3. Competencias de la Junta Transitoria de Facultad. 

1. Este órgano, así compuesto, ejercerá las competencias estatutariamente atribuidas a las 
Juntas de Centro. 

2. Con carácter anual, el Decano de la Facultad deberá informar al Consejo de Gobierno de 
los acuerdos adoptados por la Junta Transitoria, que deberán ser refrendados por este órgano. 
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Disposición Adicional Primera 

Transcurrido el mandato de cuatro años conferido a la Junta Transitoria de Facultad, esta 
normativa deberá ser sustituida, si ello fuera posible, por otra que se acomode a la Junta de 
Centro prevista en los Estatutos. En caso de que no fuera posible, se procederá a su renovación 
conforme a lo establecido en esta normativa. 

En todo lo no previsto específicamente por esta normativa, se entenderá de aplicación la 
reglamentación vigente que, en cada caso, corresponda. 

Disposición Adicional Segunda 

La Junta Transitoria de Facultad celebrará su sesión constitutiva en el plazo máximo de un 
mes contado desde la proclamación definitiva de los candidatos electos. En esta sesión 
constitutiva se procederá a abrir el proceso electoral para la elección a Decano, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Electoral de la Universidad de Burgos. 

Disposición final 

Esta normativa entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la modificación del Convenio del Doble Grado en 
Ingeniería Civil entre la Universidad de Burgos y la Universidad de Chongqing. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la modificación del 
Convenio del Doble Grado en Ingeniería Civil entre la Universidad de Burgos y la Universidad de 
Chongqing. 
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ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba el reconocimiento de créditos de libre elección. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó el reconocimiento de un 
crédito de libre elección por las siguientes actividades académicas: 

1. CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 

2. CURSO DE MACROS DE MS EXCEL. IV EDICIÓN 

3. CURSO DE MS EXCEL AVANZADO. V EDICIÓN 

4. CYPECAD ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO. IV EDICIÓN 

5. CYPECAD ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO. II EDICIÓN. ONLINE 

6. ESTRUCTURAS METÁLICAS CON CYPE3D. IV EDICIÓN. PRESENCIAL EN AULA 

7. ESTRUCTURAS METÁLICAS CON CYPE3D. II EDICIÓN ONLINE 

8. CURSO EDICIÓN BÁSICO ADOBE PREMIER CC 2017 

9. SAP2000. CÁLCULO DE ESTRUCTURA CON ELEMENTOS FINITOS. II EDICIÓN 

10. SAP2000. CÁLCULO DE ESTRUCTURA CON ELEMENTOS FINITOS. ONLINE II EDICIÓN 

El profesor responsable de las mismas es D. Raúl Alberto Urbina Fonturbel. 
Sobre estas actividades puede obtenerse más información en 

http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/servicios-de-gestion-academica/licenciaturas-ingenierias-
diplomaturas-arquitectura-tecnica-e-ingenierias-tecnicas-extinguir/libre-eleccion/otras 

Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueban las convocatorias de Concursos ordinarios de Plazas 
de profesorado correspondiente al segundo semestre del curso académico 2016-2017. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó las convocatorias de 
Concursos ordinarios de Plazas de profesorado correspondiente al segundo semestre del curso 
académico 2016-2017. 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la normativa para la asignación de Plazas de Catedrático 
de Universidad por promoción interna. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la normativa para la 
asignación de Plazas de Catedrático de Universidad por promoción interna2. 

NORMATIVA DE DOTACIÓN DE PUESTOS DE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
POR EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA 

1. OBJETO 

El apartado Uno de la Disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015 de 11 de 
septiembre, permite la convocatoria de un número de plazas de Catedrático de Universidad de 
promoción interna que no supere el número de plazas de funcionario de carrera ofertadas. El 
apartado 2 del artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificado por el apartado Uno de la Disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 

2 Publicado en el BOCYL núm. 31, de 15 de febrero de 2017. 
                                                 

http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/servicios-de-gestion-academica/licenciaturas-ingenierias-diplomaturas-arquitectura-tecnica-e-ingenierias-tecnicas-extinguir/libre-eleccion/otras
http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/servicios-de-gestion-academica/licenciaturas-ingenierias-diplomaturas-arquitectura-tecnica-e-ingenierias-tecnicas-extinguir/libre-eleccion/otras
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2017/02/15/pdf/BOCYL-D-15022017-6.pdf
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11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en 
el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de 
estímulo a la economía, permite la convocatoria de un número de plazas de Catedrático de 
Universidad de promoción interna que no supere el número máximo de plazas que sean objeto 
de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. 

Este procedimiento abre una vía para la creación de puestos de Catedrático/a de Universidad 
que, si bien está condicionada por la tasa de reposición impuesta por la ley de Presupuestos 
Generales del Estado, no suponga una merma en las posibilidades que tiene la Universidad para 
ofertar otro tipo de plazas dentro de ella. 

Esta normativa establece el modo en que la Universidad de Burgos asignará las plazas que 
cada año el Consejo de Gobierno, dentro del marco legal establecido y de la disponibilidad 
presupuestaria, apruebe convocar dentro de su Oferta de Empleo Público. 

El objetivo es proporcionar a la Universidad un procedimiento que combine adecuadamente 
los aspectos personales inherentes a la promoción interna de las personas acreditadas, con 
criterios estructurales que permitan equilibrar la presencia de profesores con la máxima 
categoría académica en los diferentes ámbitos de la Universidad. En este sentido se ha 
considerado que la antigüedad en la acreditación ha de ser un aspecto determinante de forma 
que los profesores acreditados vean su plaza convocada en un plazo de tiempo razonable, 
siempre que lo permitan las circunstancias de la Universidad. Dentro de ese plazo considerado 
razonable, se prioriza la distribución equitativa de las plazas por Áreas de Conocimiento con el 
objeto de que, aquellas que se encuentren peor dotadas, puedan disponer lo antes posible de 
figuras de Catedrático. 

2. NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS 

El número de plazas de catedrático de universidad ofertadas para ser cubiertas mediante 
promoción interna anualmente será aprobado por el Consejo de Gobierno, conforme a la 
legislación vigente y la disponibilidad presupuestaria. 

3. SOLICITUDES 

El Vicerrector con competencia en materia de profesorado, mediante resolución, establecerá 
el plazo para presentar solicitud de plaza dentro de la oferta anual. La solicitud del interesado 
vendrá acompañada de la acreditación para el cuerpo de catedrático de universidad del 
profesorado que desee ser incluido en el procedimiento descrito por la presente normativa. 

4. PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS 

La asignación de plazas se realizará previa petición de los interesados tras la publicación de 
convocatoria interna por Resolución del Vicerrector con competencia en materia de profesorado, 
prevista en el apartado 3. En caso de que el número de interesados supere al de plazas 
aprobadas por el Consejo de Gobierno, éstas se distribuirán de acuerdo con la puntuación que 
resulte de la aplicación del siguiente baremo: 

MÉRITOS ESTRUCTURALES (30 %) 

- Ratio catedráticos (incluido el interesado)/profesores del Área equivalentes a tiempo 
completo* (30 %). 

r = < 10% 30 p 
10 % < r <= 25 % 25 p 
25 % < r <= 40 % 20 p 
40 % < r <= 55 % 15 p 
55 % < r <= 70 % 10 p 
70 % < r <= 90 % 5 p 
r > 90 % 0 p 
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MÉRITOS PERSONALES (70 %) 

- 10 puntos x año de antigüedad en la acreditación**. 

* Se contabilizan todos los profesores del Área. Los funcionarios a tiempo parcial computan 
como 0,5, los ayudantes como 0,33 profesores; los profesores asociados se calculan en 
equivalencia a la dedicación de 18 créditos que, a estos efectos y para esta figura 
contractual, se toma como unidad. 

** Se calculará como el cociente de los días transcurridos desde la acreditación, divididos 
entre 365. 

5. FECHAS DE CIERRE DE DATOS 

Para la aplicación del baremo descrito se utilizarán en cada convocatoria los datos cerrados a 
fecha 31 de diciembre. 

6. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

La Junta de Personal Docente e Investigador designará a dos representantes que, junto con 
el Vicerrector con competencia en materia de profesorado, o persona en quien delegue, y el 
responsable del sistema de datos de actividad docente adjunto al Vicerrectorado, constituirán 
una Comisión de Seguimiento de la aplicación de la presente normativa. 

7. DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Esta normativa deroga y deja sin efecto el «Programa para la Dotación de Puestos de 
Catedrático de Universidad» aprobado por Consejo de Gobierno 18 de mayo de 2009. 

8. DISPOSICIÓN FINAL 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueba la propuesta de aplicación del artículo 3.4 del «Plan de 
Ordenación Docente de la Universidad de Burgos» (POD). 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la propuesta de 
aplicación del artículo 3.4 del «Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Burgos» 
(POD). 

CÓMPUTO DE MATERIAS DE MÁSTER 

La normativa de la Universidad de Burgos aplicable a la impartición de materias de máster es 
la siguiente: 

1. El Plan de Organización docente (artículo 3.4) prevé un número mínimo de 7 alumnos 
para la impartición de materias optativas de máster, salvo que sea necesario impartirlas 
para ofertar al menos 2 veces el mínimo que deba cursar el estudiante. 

2. El mismo POD (artículo 3.5) establece que el Vicerrector con competencias en 
profesorado podrá utilizar criterios de cómputo diferentes a los indicados en la 
normativa, previa autorización por el Consejo de Gobierno. 

3. El acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2012 establece, para el artículo 
3.3 del POD que, para poder ser impartido, un título de máster ha de tener 500 créditos 
matriculados en los últimos 5 cursos académicos y 300 en el curso actual. 

Esta regulación genera una situación de incertidumbre en la oferta de másteres ya que su 
aplicación está condicionada a la situación generada una vez iniciado el curso y realizada la 
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matrícula de los estudiantes. Su aplicación literal obliga a dejar de impartir, una vez iniciado el 
curso y asignados los profesores, aquel máster que no cumpla las condiciones establecidas, 
generando un grave trastorno a los alumnos afectados y un notable deterioro de la imagen de la 
Universidad. 

Con el fin de paliar estos inconvenientes, así como optimizar la política de profesorado de la 
Universidad de Burgos se propone plantear al Consejo de Gobierno una modificación del 
acuerdo de 20 de julio de 2012 en los siguientes términos: 

1. Manteniendo el criterio del número medio de créditos de 500 en los últimos 5 cursos, 
establecer como condición para que una asignatura de máster sea computable que en 
el curso anterior haya tenido 10 alumnos matriculados en el caso de las materias 
obligatorias y 7 alumnos en el caso de materias optativas. 

2. Será el Centro, previo informe de la Comisión de Titulación el que decida, con carácter 
previo a su oferta anual, si el título de máster se puede ofertar a los alumnos en tales 
condiciones. 

3. En caso de que el título de máster sea ofertado, aquellas materias que superen las 
cifras de alumnos señaladas pasarán a computar en la carga docente del Área que las 
imparta y podrán justificar la contratación de profesorado por necesidades 
sobrevenidas. 

4. En caso de materias que hayan sido dotadas de profesorado por haber tenido suficiente 
número de alumnos matriculados en el curso anterior, si en el curso actual no los 
superaran, dejarán de computar como carga docente del Área a efectos de una 
eventual petición de contratación de profesorado por necesidades sobrevenidas. 

El punto 3.4 quedaría redactado en los siguientes términos: 

Para que la Universidad de Burgos oferte un Máster universitario oficial, una vez haya sido 
verificada positivamente su memoria y autorizada su implantación, será necesario que en los 
últimos cinco años académicos dicho Máster haya tenido, como mínimo, una matrícula de 500 
créditos de promedio por curso. 

Para el cómputo de dicho promedio en Másteres interuniversitarios se tendrá en cuenta el 
número total de créditos matriculados en todas las universidades participantes. 

Para que una asignatura de máster sea computable que en el curso anterior haya tenido 10 
alumnos matriculados en el caso de las materias obligatorias y 7 alumnos en el caso de materias 
optativas. 

Será el Centro, previo informe de la Comisión de Titulación el que decida, con carácter previo 
a su oferta anual, si el título de máster se puede ofertar a los alumnos en tales condiciones. 

En caso de que el título de máster sea ofertado, aquellas materias que superen las cifras 
alumnos señaladas pasarán a computar en la carga docente del Área que las imparta y podrán 
justificar la contratación de profesorado por necesidades sobrevenidas. 

En caso de materias que hayan sido dotadas de profesorado por haber tenido suficiente 
número de alumnos matriculados en el curso anterior, si en el curso actual no los superaran, 
dejarán de computar como carga docente del Área a efectos de una eventual petición de 
contratación de profesorado por necesidades sobrevenidas. 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueban retribuciones y pago de dietas y desplazamientos a 
formadores por parte del Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) en 2017. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó retribuciones y pago de 
dietas y desplazamientos a formadores por parte del Instituto de Formación e Innovación 
Educativa (IFIE) en 2017. 
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PAGO DE PONENCIAS, DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS A FORMADORES 
EN ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN 

E INNOVACIÓN EDUCATIVA (IFIE) PARA EL AÑO 2017 

Este documento ha sido consensuado con el Consejo Asesor del IFIE y aprobado por la 
Comisión de Formación del PDI en su sesión de 16 de diciembre de 2016. 

A. PAGO DE PONENCIAS 

BOCyL núm. 22, martes, 24 de noviembre de 2015, págs. 63452-63476. 

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, del Rectorado de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Reglamento 
de Formación del Personal Docente e Investigador y de Innovación Educativa 
de la Universidad de Burgos. 

Artículo 11. Clasificación y regulación de las acciones formativas según la 
metodología. 

1.- Se considera formación presencial la que se imparte en un aula en la 
que se desarrolla de forma síncrona la actividad formativa en la que 
participan formadores y participantes. Para que una acción formativa se 
pueda considerar formación presencial más del 80% de la actividad debe 
impartirse de manera presencial. 

2.- Tendrán la calificación de formación semipresencial aquellas acciones 
formativas en las que se imparta de forma presencial entre el 20% y el 80% 
del total de horas de la actividad. 

3.- Se considerarán formación online las acciones formativas cuya parte 
presencial en cómputo de horas sea igual o inferior al 20% del total de horas 
de la actividad. 

1. En las actividades formativas presenciales con una duración de: 

• De 1 a 8 h se abonarán a 70 €/hora. 

• De 9 a 14, las primeras 8 se abonarán a 70 €/hora y las siguientes a 50 €/hora. 

• De 15 h en adelante, se pagarán todas las horas de la actividad, desde la primera 
hora, a 50 €/hora. 

Excepcionalmente, y si está debidamente justificado al IFIE, en el caso de haber dos 
formadores que impartan la docencia conjuntamente, se abonarían a 50 €/hora para cada 
formador. 

2. En el caso de los cursos semipresenciales, con horas presenciales y no presenciales 
(online), las presenciales se abonarán de acuerdo con los apartados anteriores, y las no 
presenciales se desarrollarán en una semana y se abonarán a 50 €/h. En el caso de haber dos 
formadores que impartan la docencia conjuntamente, se abonarían a 25 €/hora para cada 
formador. 

3. En aquellos cursos online, la retribución del formador será: 

• hasta 10 h de duración a 50 €/h y se desarrollarán en una semana. En el caso de 
haber dos formadores que impartan la docencia conjuntamente, se abonarían a 25 
€/hora para cada formador. 

• de 11 horas en adelante, se pagarán todas las horas a 35 €/hora y se desarrollarán en 
dos semanas. En el caso de haber dos formadores que impartan la docencia 
conjuntamente, se abonarían a 17,50 €/hora para cada formador. 

4. Las tutorías online realizadas por el formador con una duración de hasta 4 horas inclusive 
en una semana, serán retribuidas con 50 €/hora. En el caso de haber dos formadores que 
impartan las tutorías conjuntamente, se abonarían a 25 €/hora para cada formador. Las tutorías 
online a partir de las 5 horas se retribuirán todas las horas a 35 €/hora. En el caso de haber dos 
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formadores que impartan las tutorías conjuntamente, se abonarían a 17,50 €/hora para cada 
formador. 

5. En las actividades presenciales realizadas a lo largo de un cuatrimestre, como los cursos 
de perfeccionamiento de lengua inglesa o las clases de conversación de inglés, la docencia de 
las mismas será retribuida con 25 €/hora. 

6. En caso de que los formadores que impartan conferencias sean personalidades de 
especial relevancia pública, el Vicerrector con competencia en materia de formación podrá 
acordar una retribución diferente a las anteriores. 

7. Cuando un ponente desempeñe un cargo académico remunerado, la actividad formativa 
que imparta en el ámbito de las competencias de su cargo de gestión no le será retribuida. 

B. PAGO DE DESPLAZAMIENTO Y DIETAS 

El IFIE abonará los gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento, a los formadores 
que procedan de fuera de Burgos. 

Las reservas para el alojamiento y desplazamientos serán gestionadas preferentemente 
desde el IFIE. 

El abono de las dietas se efectuará conforme a lo establecido en la normativa vigente (Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón de servicio). 

El pago de desplazamientos se realizará de acuerdo a la siguiente tabla: 

Gastos de viaje y desplazamientos 

En transporte 
público 

Cuantía justificada documentalmente (gestionada 
preferentemente por el IFIE) 

En coche propio 0,19 €/km + gastos de peaje y aparcamiento justificados 
documentalmente (Real Decreto 462/2002) 

En Taxi Procederá únicamente cuando se hayan utilizado medios de 
transporte público, se justifique documentalmente, y 
condiciones establecidas por el Real Decreto 462/2002: 
«gastos de desplazamiento en taxi entre las estaciones de 
ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos y el lugar de 
destino de la comisión o el lugar de la residencia oficial, 
según se trate de ida o regreso, respectivamente» 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del Conocimiento 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se aprueban precios públicos de servicios que presta el Parque 
Científico Tecnológico (PCT), para su remisión al Consejo Social. 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó precios públicos de 
servicios que presta el Parque Científico Tecnológico (PCT), para su remisión al Consejo Social. 
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Secretaría General 

ACUERDO, de 3 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos por el que se renuevan los miembros del «Consejo Editorial de la Universidad 
de Burgos». 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 3 de febrero de 2017, aprobó la renovación de los 
miembros del «Consejo Editorial de la Universidad de Burgos». 

Consejo Editorial de la Universidad de Burgos 

- Dª María Luisa Lobato López (Arte y Humanidades) 

- Dª María Julia Arcos Martínez (Ciencias) 

- Dª María Teresa Sancho Ortiz (Ciencias de la Salud) 

- D. Alfonso Murillo Villar (Ciencias Sociales y Jurídicas) 

- D. Eduardo Atanasio Montero García (Ingeniería y Arquitectura) 
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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

III.1. Personal docente e investigador 

RESOLUCIÓN Rectoral de 3 de febrero de 2017, de la Universidad de Burgos por la 
que se convoca el concurso público n° 18 para la provisión de plazas de profesor 
contratado doctor básico interino. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el día 24 de febrero de 2017. La convocatoria 
puede consultarse en la siguiente dirección: 

http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no18-para-la-provision-de-plazas-de-profesor-
contratado-doctor-basico-interino-no-de-plazas-ofertadas-1-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-
el-24 

RESOLUCIÓN Rectoral de 3 de febrero de 2017, por la que se convoca el concurso 
público n° 27 para la provisión de plazas de personal docente e investigador 
contratado temporal de la Universidad de Burgos. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el día 15 de febrero de 2017. La convocatoria 
puede consultarse en la siguiente dirección: 

http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no27-para-la-provision-de-plazas-de-pdi-contratado-
temporal-no-de-plazas-ofertadas-10-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-15-de-febrero-de 

RESOLUCIÓN Rectoral de fecha 16 de febrero de 2017, por la que se convoca el 
concurso público nº 8 (2016/2017) para la contratación de profesorado temporal por 
necesidades transitorias y urgentes de servicio de la Universidad de Burgos. 

El plazo de presentación de instancias finalizó el día 21 de febrero de 2017. La convocatoria 
puede consultarse en la siguiente dirección: 

http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-no8-2016-2017-por-de-urgencia-3-plazas-plazo-de-
presentacion-de-instancias-hasta-el-21-de-febrero-martes 

III.2. Personal de administración y servicios 

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2017, del Rectorado de la Universidad de Burgos, por 
la que se convoca una bolsa de empleo para cubrir vacantes que se produzcan dentro 
del personal laboral en la categoría de Auxiliares de Servicios (especialidad 
Conserjería, Vigilancia y Recepción), mediante contrato de interinidad. 

Boletín Oficial de Castilla y León núm. 22, de 2 de febrero de 2017. 

http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no18-para-la-provision-de-plazas-de-profesor-contratado-doctor-basico-interino-no-de-plazas-ofertadas-1-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-24
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no18-para-la-provision-de-plazas-de-profesor-contratado-doctor-basico-interino-no-de-plazas-ofertadas-1-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-24
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no18-para-la-provision-de-plazas-de-profesor-contratado-doctor-basico-interino-no-de-plazas-ofertadas-1-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-24
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no27-para-la-provision-de-plazas-de-pdi-contratado-temporal-no-de-plazas-ofertadas-10-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-15-de-febrero-de
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no27-para-la-provision-de-plazas-de-pdi-contratado-temporal-no-de-plazas-ofertadas-10-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-15-de-febrero-de
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-no8-2016-2017-por-de-urgencia-3-plazas-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-21-de-febrero-martes
http://wwww.ubu.es/te-interesa/concurso-no8-2016-2017-por-de-urgencia-3-plazas-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-21-de-febrero-martes
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2017/02/02/pdf/BOCYL-D-02022017-5.pdf


BOUBU núm 137 28 de febrero de 2017 23 

IV. INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

IV.1. Convenios 

CONVENIOS firmados por la Universidad de Burgos y depositados en la Secretaría 
General de la Universidad desde la publicación del anterior número del BOUBU. 

Organismo/s Tipo de 
convenio Objeto del convenio Fecha 

Universidad Católica do Salvador 
(Brasil) 

Cooperación Cooperación y colaboración entre ambas 
universidades 

23/03/2016 

Instituto de la Juventud de Castilla 
y León 

Colaboración Promoción de la cooperación entre el Instituto 
de la Juventud de Castilla y León y la 
Universidad de Burgos 

11/10/2016 

Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación 
(Aneca) 

Colaboración Formalizar la encomienda de gestión entre la 
ANECA y la Universidad de Burgos 

22/11/2016 

C.D. Nuestra Señora de Belén Marco Crear un marco de colaboración para el 
desarrollo de actividades de interés común 

19/01/2017 

Gobierno de Navarra 
(Departamento de Educación) 

Colaboración Realización de prácticas en centros 
educativos financiados con fondos públicos 
del departamento de educación del gobierno 
de Navarra 

20/01/2017 

Sport Móvil Julián S.LO. Cesión Cesión gratuita de un vehículo (Alfa Romeo 
Mito matrícula 6964 JRJY) a la Universidad de 
Burgos 

08/02/2017 

Sport Móvil Julián S.LO. Cesión Cesión gratuita de un vehículo (Alfa Romeo 
Giulia matrícula 6966 JRJY) a la Universidad 
de Burgos 

08/02/2017 

Thomson Reuters Aranzadi Colaboración Impartición de cursos de formación y fomentar 
tareas de investigación 

14/02/2017 

Thomson Reuters Aranzadi Cooperación Desarrollo de la cooperación educativa entre 
la Universidad de Burgos y Thomson Reuters 
Aranzadi 

14/02/2017 

IV.5. Publicado en otros boletines oficiales 

ORDEN EDU/68/2017, de 9 de febrero, por la que se modifica la Orden EDU/33/2017, de 
26 de enero, por la que se crea la Comisión organizadora de la evaluación de 
bachillerato para el acceso a la universidad de Castilla y León, y se establecen 
determinados aspectos de la evaluación, para el curso académico 2016-2017. 

Boletín Oficial de Castilla y León núm. 30, de 14 de febrero de 2017. 

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2017, de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, por la que se nombra a los miembros de los Comités Asesores 
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. 

Boletín Oficial del Estado núm. 44, de 21 de febrero de 2017. 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2017/02/14/pdf/BOCYL-D-14022017-2.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/02/21/pdfs/BOE-A-2017-1755.pdf
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2017, de la Presidencia del Consejo Rector de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por la que se publica el 
nombramiento del Director de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación. 

Boletín Oficial del Estado núm. 48, de 25 de febrero de 2017. 
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